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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Resolución Opcional “Vida Humana, Sociedad y Derecho”

 
VISTO:

El expediente EX-2022-00523416- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr. Ricardo
del Barco presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Vida Humana, Sociedad y
Derecho”  para ser implementada en el segundo semestre del año 2022, conforme lo
estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr. Ricardo del Barco, Profesor Adjunto de la asignatura Derecho Político -
Cátedra "B" de la Facultad de Derecho, presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura
“Vida Humana, Sociedad y Derecho”  para ser implementada en el segundo semestre del
año 2022, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas
actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral,
dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía,
constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del
Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la
disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en
su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión
de conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado a
través del Dictamen incorporado en el EX-2022-00523416- -UNC-ME#FD.

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;



EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Vida Humana, Sociedad y Derecho”, formulado para los
espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo
semestre del año académico 2022, incorporando el Programa a la presente como archivo embebido
y cuya nómina de docentes es la siguiente:

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Dr. Ricardo del Barco, Profesor Adjunto de
la asignatura Derecho Político - Cátedra "B".

Curso Opcional: “Vida Humana, Sociedad y Derecho”

Profesores responsables:  Dr. Ricardo del Barco y Dr. Humberto Molina.

Profesores dictantes: Dr. Ricardo del Barco y Dr. Humberto Molina. 

Profesores invitados: Dr. Carlos Daniel Lasa, Dr. Julio Plaza; Dr. Claudio Viale; Dr. Alejandro
Serani Merlo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme
lo establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 





 


 


 


 


 


Universidad Nacional de Córdoba 


Facultad de Derecho  


Plan de Estudios de la Carrera: Abogacía 


Asignatura: Vida Humana, Sociedad y Derecho 


Carga horaria: cuatro horas semanales. MIERCOLES Y VIERNES de 10 a 12 horas 


Carácter de la asignatura: opcional 


Profesor Titular: Dr. Ricardo del Barco 


Profesores Adjuntos: Dr. Humberto Molina 


Profesores Invitados- 


Dr. Carlos Daniel Lasa. 


Dr. Julio Plaza 


Dr. Claudio Viale 


Dr. Alejandro Serani Merlo 


 


 


 


1. Fundamentación 


 


 


La materia propuesta se funda en la necesidad de profundizar la significación que tiene el 
derecho a la vida como fundamento y piedra angular del orden social y jurídico. La aparición 
de nuevos desafíos en las sociedades contemporáneas exige examinar con hondura, 
instituciones y prácticas sociales que pueden llevar a una peligrosa deshumanización. 







El alumno de derecho, muchas veces, tiende a ver sus estudios como un conjunto acumulativo 
de materias, sin demasiadas conexiones entre si. Por ello en esta materia opcional, trataremos 
de recuperar conocimientos ya adquiridos, relacionarlos entre si y reflexionar sobre las 
consecuencias que traen para una efectiva vigencia de los derechos humanos las nuevas 
instituciones y las practicas sociales 


2. Objetivos  


 


. 


Se pretende que el alumno al cursar esta materia opcional, pueda 


a) Descubrir el valor fundante del Derecho a la Vida, en la estructuración de la sociedad. 


b) Establecer las relaciones entre Vida, Sociedad y Derecho. 


c) Analizar las implicancias para el orden jurídico de las violaciones al derecho a la vida. 


d) Descubrir los fundamentos del orden jurídico 


e) Desarrollar conductas tendientes a la defensa de la vida humana en el ejercicio 
profesional 


 


3. Contenidos 


UNIDAD N1 


LA VIDA HUMANA. Distintos planteos en torno a la misma. 


EL DERECHO A LA VIDA. Fundamento de todo derecho. 


LOS DESAFIOS CONTEMPORANEOS DEL DERECHO A LA VIDA- 


UNIDAD N2 


LA SOCIEDAD CONTEMPORANEA SUS CARACTERISTICAS. 


LOS DISITNTOS PLANTEOS EN TORNO A LA ORGANIZACIÓN SOCIAL 


SOCIEDAD Y PERSONA 


LA SOCIEDAD LIQUIDA. 


- 


VIDA Y SOCIEDAD.RELACIONES. 


UNIDAD N 3 







DERECHO, SUS FUNDAMENTOS 


DERECHO Y JUSTICIA,UNA RELACION NO SIEMPRE FACIL 


DERECHO, VIDA Y SOCIEDAD. 


UNIDA N 4 


EL ABOGADO COMO COLABORADOR Y GARANTE DEL PLENO ACCESO A LA JUSTICIA. 


VULNERABILIDADES Y JUSTICIA. 


CIUDADANIA, JUSTICIA Y VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 


 


4. Metodología de enseñanza 


 


Exposición didáctica a cargo del profesor, foros de discusión, talleres de lectura y realización 
de pequeños ensayos monográficos a cargo de los alumnos. 


Se usara en plenitud el Aula Virtual, que se complementara con un grupo de Facebook en el 
cual se incluirá la totalidad del material bibliográfico a utilizar.  


 5. Metodología de Evaluación 


 


a. Elaboración de tareas semanales, conforme cronograma y temario, que le serán dados al 
alumno al comienzo del cursado 


b. Dos parciales. 


C .Coloquio para los alumnos que sean promocionales y examen final para los regulares. En 
todos los casos se tendrá en cuenta la planilla de evaluación de las tareas semanales y guía de 
lecturas indicadas.  


 


 


 


 


6. Bibliografía 


 


 







Textos de estudio obligatorios. 


1) Vida Humana, Sociedad y de Derecho. Luis Recasens Siches 


2) Los derechos humanos y la ley natural. Jacques Maritain 


3) El Hombre y el Estado. Jacques Maritain 


4) Modernidad líquida Zygmunt Bauman 


5) La construcción del mundo jurídico multidimensional Fernando Martinez Paz 


6) En el comienzo, la vida. Conferencias inéditas (1968-1992) Lejeune, Jerôme 


7) La eutanasia: perspectiva ética, jurídica y médica- Cesar Pombela, Elena Postigo Solana y 
otros,– 


8) Los derechos humanos en el siglo XXI. Ricardo del Barco. 


9) La abogacía como ejercicio de la ciudadanía .Ricardo del Barco 


 


12) Transhumanismo, neuroética y persona humana Jorge Walker Vásquez Del Águila  


Elena Postigo Solan 


Bibliografía complementaria 


 


2) Filosofía del Derecho. Luis Recasens Siches 


5) Vida líquida Zygmunt Bauman 


 


9) Qué es el embrión humano ? Lejeune, Jerôme 


11) Cuerpo, autenticidad y sentido. Sara Lumbrera Sanchez 


 


12) Transhumanismo, neuroética y persona humana Jorge Walker Vásquez Del Águila  


Elena Postigo Solan 


13) El viviente humano, estudios biofilosóficos. Alejandro Serani  Merlo. 
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